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INTRODUCCION 
 
 
Al cumplirse el cuarto año de trabajo consecutivo, el Consejo de Reparaciones cumple 
con entregar este informe a la Presidencia del Consejo de Ministros y al país dando 
cuenta de las actividades realizadas en el último año de trabajo. En este documento se 
detallan los avances obtenidos y también las dificultades enfrentadas en el 
cumplimiento de nuestro mandato: la elaboración del Registro Único de Víctimas 
(RUV) de la violencia sufrida por nuestro país entre los años 1980 y 2000. 
 
En este período, nuestra entidad ha realizado un gran esfuerzo por culminar el recojo 
de información sobre víctimas de la violencia, para lo cual ha desarrollado campañas 
en doce regiones, llegando a pueblos y comunidades donde se guardaban historias 
que nunca antes fueron contadas a alguna entidad oficial. Los más de 60 mil registros 
acopiados en todo el país permiten afirmar que contamos con el principal depositario 
de testimonios e información sobre el sufrimiento de muchas peruanas y peruanos. La 
incorporación de estos nombres en el RUV es una manera de comprometernos, como 
sociedad, a guardar memoria de sus voces e historias, a rendirles homenaje, a 
otorgarles una reparación, y a renovar nuestros esfuerzos para que esta historia de 
horror no se repita nunca más. 
 
A estas alturas del trabajo, el Consejo de Reparaciones se encuentra próximo a la 
culminación de su labor, siendo los desafíos más importantes de esta hora la 
evaluación de los miles de registros recogidos, la entrega de los certificados que 
acreditan la inscripción de personas y comunidades en el RUV, y la adecuada 
organización de toda la información contenida en el acervo documentario. En un 
tiempo relativamente corto, que estimamos no debe exceder de doce meses, se puede 
dar cuenta de la culminación de estas tareas, bastando contar con el apoyo 
institucional y el presupuesto adecuado. 
 
 
 

Lima, noviembre de 2010 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 Apenas iniciado el período, limitaciones presupuestales obligaron al Consejo de 
Reparaciones a prescindir de la casi totalidad del personal de la Secretaría 
Técnica, con lo cual se interrumpió la labor de calificación e inscripción de casos 
en el RUV. Empezando el año 2010 se recibió un nuevo presupuesto que permitió 
reconstituir paulatinamente el equipo y retomar poco a poco la labor suspendida. 
Sólo a partir de octubre de 2010 se pudo completar el equipo de evaluación de 
expedientes, debido a la demora de la Presidencia del Consejo de Ministros en 
autorizar la contratación de nuestros colaboradores.  

 

 Desde enero de 2010 el Consejo está integrado sólo por seis miembros debido a la 
renuncia del General PNP (r) Gustavo Carrion Zavala. 

 

 En este período continuaron las labores de acopio de fichas mediante 97 Módulos 
de Atención y campañas de registro realizadas en 8 departamentos del país. 
Asimismo, al concluir el período se ha logrado inscribir 84,747 personas en el Libro 
1 del RUV (22,913 nombres más que el año anterior). También se inscribieron 200 
centros poblados y comunidades en el Libro Segundo, y se iniciaron las labores de 
registro de grupos organizados de desplazados no retornantes. Se ha podido 
gestionar la entrega de 57,867 certificados de acreditación del Libro Primero (68% 
del total) y 3,992 certificados del Libro Segundo (71%). 

 

 Entre los principales instrumentos técnicos aprobados este año se cuentan los 
siguientes: un procedimiento excepcional para la aprobación de casos; 
mecanismos para el registro, calificación e inscripción de personas desplazadas; 
un protocolo de calificación de personas con discapacidad permanente como 
consecuencia del proceso de violencia; y una propuesta de directiva para la 
evaluación y calificación de casos pendientes por sindicación.  

 

 Durante el período, además de mantener el libre acceso de los integrantes de 
CMAN a la información de la base de datos del RUV, se remitieron listados de 
beneficiarios de los programas de reparaciones económicas, en educación y en 
salud. También se entregó información a otras entidades públicas que lo 
requirieron. 

 

 Dos auditorías realizadas al Consejo de Reparaciones, una de ellas incluyendo 
aspectos técnicos, concluyeron en señalar la ausencia de observaciones mayores, 
por lo que recomendaron continuar la labor que se viene realizando hasta la fecha. 

 

 Entre las principales tareas pendientes se encuentran las siguientes: culminar las 
actividades de recojo de información en campo; concluir la evaluación de las miles 
de solicitudes recabadas; y completar la entrega de certificados que acreditan la 
inscripción en el Libro Primero y Segundo del RUV. Con un financiamiento 
adecuado, dichas actividades podrían culminarse el año 2011. 
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I. PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS TRES PRIMEROS 
AÑOS DEL CONSEJO DE REPARACIONES 

 
El Consejo de Reparaciones (CR) inició sus actividades en octubre de 2006, luego de 
la designación de sus integrantes. En su primer año de funcionamiento, el CR inició su 
labor construyendo consensos en torno a la orientación estratégica de la institución, 
los conceptos operativos y la metodología de trabajo. En los primeros meses, la 
gestión de recursos presupuestales retrasó significativamente la contratación de 
personal y el inicio de las tareas para la elaboración del RUV. Recién entre junio y 
octubre de 2007 se puso en operación el equipo técnico y se obtuvieron los primeros 
productos: a) mapa nacional de concentración de la violencia, instrumento base para 
priorizar ámbitos para el recojo de información; b) estrategia de despliegue territorial; 
c) diversos instrumentos normativos y operativos1; d) módulo básico de registro de 
víctimas individuales (aplicativo informático); e) página web del CR, con información 
institucional y del RUV. En este período, el CR tuvo 38 sesiones de trabajo. 
 
En el segundo año de funcionamiento se recibió el apoyo de entidades de la sociedad 
civil y del Estado, así como de las víctimas y sus organizaciones, para desarrollar en 
forma coordinada el registro de víctimas a nivel nacional. Entre otros logros, en este 
período: se instalaron 53 Módulos de Atención en once departamentos, con apoyo de 
gobiernos regionales, locales, iglesias y organismos de la sociedad civil; se 
desarrollaron dos experiencias piloto de registro masivo rural, en las provincias de 
Satipo y Huanta; se desarrollaron diversos protocolos para la integración de registros 
preexistentes; se aprobó un nuevo texto del Reglamento de Inscripciones en el RUV. 
Los miembros del CR tuvieron 81 sesiones de trabajo.  
 

En el tercer año de funcionamiento se incrementó la cantidad de personas inscritas, 
gracias a modificaciones introducidas en el procedimiento de calificación que hicieron 
más expeditiva la labor; ello pese a que durante este período se tuvo que reducir 
significativamente el personal técnico. Asimismo, se culminó la integración de los 
registros pre existentes en el RUV. También se avanzó en la entrega de certificados 
que acreditan la inscripción a las víctimas y a sus familiares, así como en la inscripción 
de centros poblados y comunidades afectados por la violencia, hasta casi concluir esta 
tarea. Dado el avance, el CR remitió a la CMAN los primeros listados de beneficiarios 
de distintos programas de reparaciones (económicas, educación y salud). En este 
período el CR sesionó en 93 oportunidades. 
 

Al concluir su tercer año de trabajo, el CR había logrado las siguientes metas: 
 

RUV Unidad de medida 
Inscritas en el 

RUV al 19.10.09 

Libro 1 Víctimas individuales inscritas 61,834 

Libro 2 
Comunidades y centros 

poblados inscritos 
5,409 

 

                                                 
1
  1) Reglamento de Inscripción en el Registro Único de Víctimas. 2) Protocolo de integración 

del Censo por la Paz. 3) Protocolo para la evaluación de expedientes (incluye lo referido a 
las exclusiones definidas en la ley y un examen sobre hechos y afectaciones). 4) Ficha de 
recojo de información. 5) Plataforma de base de datos del RUV. 6) Metodología para medir 
el nivel de afectación de comunidades y centros poblados. 



Cuarto Informe Anual del Consejo de Reparaciones (octubre 2009 ï octubre 2010) 

 
7 

II. PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO 
OCTUBRE 2009 ï OCTUBRE 2010 

 

2.1. Metas  
 
Apenas iniciado el cuarto año de funcionamiento, el Consejo de Reparaciones tuvo 
que prescindir de la casi totalidad del personal que integraba la Secretaría Técnica, 
con lo cual se interrumpió la labor de calificación e inscripción de casos en el RUV. Se 
llegó a esta situación debido a que no se pudo obtener una ampliación presupuestal 
para las labores encargadas. 
 
Con la asignación presupuestal recibida para el período 2010, se pudo realizar una 
nueva planificación en la que se establecieron las siguientes metas: 
 

Nº Actividad Meta inicial 

Libro Primero del RUV 

1 Registro de victimas individuales  20,000 fichas 

2 Evaluación y Calificación de victimas individuales  60,000 personas 

3 Acreditación de victimas individuales  60,000 personas 

4 Inscripción en el RUV de victimas individuales  60,000 personas 

5 Certificación de víctimas individuales 80,000 certificados 

Libro Segundo del RUV 

6 
Registro de centros poblados afectados por la 
violencia 

200 fichas 

7 
Evaluación y Calificación de centros poblados 
afectados por la violencia 

150 casos 

8 Acreditación de beneficiarios colectivos 150 casos 

9 Inscripción en el RUV de beneficiarios colectivos 150 casos 

10 Certificación de beneficiarios colectivas 2,000 certificados 

 
Con estas metas se proponía, entre otros aspectos, concluir el recojo de información 
en los cinco departamentos más afectados por la violencia (Ayacucho, Huánuco, 
Junín, Huancavelica y Apurímac); y sumando a lo avanzado en años anteriores llegar 
a inscribir a 120,000 personas en el Libro Primero del RUV; superar los 100 mil 
certificados de acreditación entregados; y concluir la evaluación e inscripción de todas 
las solicitudes que se reciban para el Libro Segundo del RUV. 
 
Para el cumplimiento de estas metas, se solicitó la contratación de personal para la 
Secretaría Técnica; se esperaba contar nuevamente con equipo completo en el mes 
de abril de 2010. Sin embargo, la autorización del titular del sector fue tardía en más 
de cinco meses: las contrataciones se iniciaron paulatinamente desde el mes de julio, 
completándose el equipo recién en el mes de octubre. Por ello, concluido el segundo 
trimestre del año se tuvo que aprobar una reducción de las metas anuales para el 
Libro Primero del RUV, las mismas que quedaron definidas del siguiente modo: 
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Nº Actividad Meta inicial 
Meta 

modificada 

Libro Primero del RUV 

1 Registro de victimas individuales  
20,000 

fichas 

30,000 

fichas 

2 Evaluación y Calificación de victimas individuales  
60,000 

personas 
45,000 

personas 

3 Acreditación de victimas individuales  
60,000 

personas 
45,000 

personas 

4 Inscripción en el RUV de victimas individuales  
60,000 

personas 
45,000 

personas 

5 Certificación de víctimas individuales 
80,000 

certificados 
20,000 

certificados 

 
En el cuadro anterior se observa que se aprobó un incremento en la cantidad 
esperada de fichas recogidas en campo (actividad 1), esto debido al desarrollo de las 
diversas campañas de registro previstas en el año. Para las otras actividades es 
visible la reducción de metas, siendo la más afectada la entrega de certificados de 
personas inscritas en el RUV (actividad 5). 
 

2.2. Proceso de registro e inscripción de víctimas y beneficiarios 
 

a) Libro 1  
 
Al concluir el período de este informe se ha logrado inscribir a 84,747 personas en 
el Libro 1 del RUV. Respecto al período anterior se ha podido incluir 22,913 
nombres más en el RUV2. 
 

Fecha Inscritas en el RUV  

Al 19.10.2009 61,834 

Al 19.10.2010 84,747 

 
En este período se han desarrollado diversos procedimientos para atender a la 
inscripción de víctimas individuales, los mismos que se mencionan a continuación: 
 

 Elaboración de instrumentos técnicos. Durante el cuarto año de funcionamiento 
el CR aprobó los siguientes instrumentos, en atención a lo señalado por la Ley 
N° 28592 y su Reglamento: 

 
- Procedimiento excepcional para la aprobación de casos. Al quedar sin Área 

de Evaluación y Calificación, el Consejo de Reparaciones estableció un 
procedimiento especial como alternativa para continuar aprobando e 
inscribiendo casos en el RUV3. Siguiendo lo establecido en el Reglamento 

                                                 
2
  En el Tercer Informe Anual se menciona que al 19 de octubre de 2009 se habían inscrito 

61,860 nombres en el Libro Primero del RUV, pero en este informe se señala una cantidad 
menor (61,834). La diferencia de 26 nombres se explica porque el Consejo determinó la 
anulación de igual cantidad de inscripciones al constatar la existencia de duplicidad en la 
inscripción. Tales cambios fueron sustentados por informes presentados por la Secretaría 
Técnica y los acuerdos constan en las actas de las sesiones sostenidas durante el período. 

3
  Ver documento en el Anexo 1. 
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de Inscripción del RUV, la elaboración del ñdictamen t®cnico individual por 
cada caso de v²ctimas individualesò fue encargada, de manera excepcional, 
a la Secretaría Técnica. Este procedimiento rigió hasta la reconstitución del 
Área mencionada, en julio de 2010, y permitió al Consejo aprobar 5,116 
casos de víctimas individuales y 181 casos de beneficiarios colectivos. 
 

- Mecanismos para el registro, calificación e inscripción de personas 
desplazadas. El 14 de abril de 2010, luego de varias reuniones de 
coordinación, se suscribió un acta entre el Consejo de Reparaciones y la 
Dirección General de Desplazados y Cultura de Paz del Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social4, mediante el cual se acordó, entre otros 
aspectos, que el Consejo de Reparaciones proceda a la calificación, 
inscripción en el RUV y certificación de los casos de personas desplazadas 
que le hayan sido presentados directamente. Sobre la base de este 
acuerdo, el 11 de agosto de 2010, el Consejo adoptó un conjunto de 
criterios para calificar a personas desplazadas que hayan solicitado su 
inscripción en el RUV5. 

 
- Protocolo de calificación de personas con discapacidad permanente como 

consecuencia del proceso de violencia 1980-2000. Este documento, 
aprobado por el CR en su sesión del 29 de setiembre de 2010, tiene por 
objeto regular el procedimiento de calificación de personas con 
discapacidad permanente como consecuencia del proceso de violencia. 
Para ello, se precisan las dificultades encontradas para llevar adelante esta 
tarea y se plantean criterios para facilitar la inscripción de personas que 
aludan dicha afectación6.  

 
- Propuesta de Directiva para la evaluación y calificación de casos 

pendientes por sindicación. Atendiendo a la gran cantidad de casos 
pendientes de calificación por contar con una presunta sindicación, el 
Consejo de Reparaciones encargó la elaboración de un documento que 
propusiera procedimientos para la atención de estos casos. El resultado fue 
el documento de trabajo ñAplicaci·n del art²culo 4Ü de la Ley NÜ 28592ò, el 
cual fue discutido por los integrantes del Consejo en abril de 2010. 
Sucesivas versiones merecieron opiniones del doctor Diego García Sayán, 
Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y nuevos 
intercambios en sesiones de Consejo. Del diálogo sostenido se deriva que 
las dificultades existentes para la correcta aplicación del artículo 4º de la 
Ley Nº 28592 no se resuelven convirtiendo al Consejo en una instancia 
jurisdiccional, pues de este modo asumiría funciones que le competen 
exclusivamente al sistema de administración de justicia. Sobre la base de 
esta consideración, se elaboró una propuesta de directiva que señala los 
criterios a tomar en cuenta para establecer una segunda evaluación de los 
casos pendientes por sindicación. La última versión del documento fue 
remitida a la Defensoría del Pueblo, a la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Congreso de la República, y al Ministerio de Justicia, 
solicitando opinión formal. Al momento de redactar este informe no se ha 
recibido respuesta alguna de las entidades mencionadas. 

 

 Acopio, integración e inscripción de casos. En el cuarto año de trabajo se ha 
logrado el avance que se indica en el siguiente cuadro. Se puede observar que 

                                                 
4
  Ver acta en Anexo 2. 

5
  Ver documento en Anexo 3. 

6
  Ver Protocolo en Anexo 4.  
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la principal actividad ha estado centrada en el acopio, integración e inscripción 
de casos nuevos.  

 

Fuente Acopio Integración Inscripción 

Registros 
preexistentes 

--- --- 3,157 personas 

Casos nuevos 25,968 fichas 24,712 fichas 10,053 personas 

Subtotal 25,968 fichas 24,712 fichas 13,210 personas 

Familiares  --- --- 9,703 personas 

Total  25,968 fichas 24,712 fichas 22,913 personas 

 
El acopio de fichas nuevas se realizó, en primer lugar, a través de 97 Módulos 
de Atención implementados a nivel nacional7 con apoyo de gobiernos locales y 
regionales, instituciones de la sociedad civil e iglesias8. Del total mencionado, 
39 Módulos fueron implementados en este período, mientras que los 58 
restantes vienen del año anterior pero continuaron en funcionamiento. En sus 
cuatro años de trabajo, el Consejo de Reparaciones ha promovido la 
instalación de 212 Módulos de Atención. 
 
Asimismo, se organizaron las siguientes campañas de registro: 

 

Campaña Ámbito Resultado 

Concluidas 
9
 

Huanta II 
3 distritos de la provincia de Huanta 
(Sivia, Llochegua y Ayahuanco) 

5,243 fichas 

Leoncio Prado I 
2 distritos de la provincia de Leoncio 
Prado (Daniel Alomía Robles y 
Hermilio Valdizán) 

2,185 fichas 

Junín 

6 distritos de la provincia de 
Concepción, 10 distritos de la 
provincia de Huancayo y 5 distritos 
de la provincia de Jauja 

1,156 fichas 

Lima 
Metropolitana 

10 distritos de Lima con 
asentamientos humanos con 
población desplazada  

610 fichas 

Ayacucho 
10 provincias (con el Gobierno 
Regional de Ayacucho) 

8,104 fichas 

Marañón Provincia de Marañón (Huánuco) 425 fichas 

Tingo María 
Provincias de Leoncio Prado 
(Huánuco) y Tocache (San Martín) 

2,474 fichas 

Cusco Departamento de Cusco 558 fichas 

                                                 
7
  Ver relación de Módulos de Atención en el Anexo 5.  

8
  Ver relación de convenios suscritos por el Consejo de Reparaciones en el Anexo 6.  

9
  Las campañas Huanta II, Leoncio Prado I y Junín se iniciaron en el período anterior y 

concluyeron en este. Se desarrollaron gracias al apoyo de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo. La campaña de Lima Metropolitana se realizó 
en el marco de un convenio entre el DED, agencia de cooperación alemana, el Instituto de 
Estudios Peruanos y el CR. La misma figura ha permitido la realización de la campaña en 
Ucayali, actualmente en curso. 
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Campaña Ámbito Resultado 

En curso 

Huancavelica 
(complementaria) 

Departamento de Huancavelica 930 fichas (a la fecha) 

Apurímac 
(complementaria) 

Departamento de Apurímac 654 fichas (a la fecha) 

Ucayali 
Departamento de Ucayali, provincia 
de Puerto Inca (Huánuco) y 
provincia de Ucayali (Loreto) 

550 fichas (a la fecha) 

Por iniciarse 
10

 

Puno Departamento de Puno  

San Martín 
Departamento de San Martín 
(excepto Tocache) y provincia de 
Alto Amazonas (Loreto) 

 

Ica 
Departamento de Ica y provincia de 
Cañete (Lima) 

 

Huánuco Sierra 
8 provincias del departamento de 
Huánuco 

 

Sierra Central 
2 provincias del departamento de 
Pasco y 7 provincias del 
departamento de Junín 

 

Selva Central 
Provincias de Chanchamayo (Junín) 
y Oxapampa (Pasco) 

 

 
En el período se logró integrar a la base de datos del RUV el 95% de las fichas 
acopiadas durante el período, quedando de este modo expeditas para su 
evaluación. Pero no se pudo avanzar con la misma celeridad en esta tarea 
debido a las ya mencionadas dificultades para conformar el Área de Evaluación 
y Calificación. 

 

 Tratamiento de casos pendientes. En abril de 2010 se presentó al Consejo 
información sobre los casos pendientes de calificación. Al 29 de marzo, existían 
7,601 casos cuya calificación había quedado pendiente. De este total, 4,657 
casos provenían de registros pre existentes (61%), y 2,944 eran solicitudes 
nuevas (39%).  

 
Para atender estos casos, se propuso dos estrategias a seguir. La primera 
consistía en trabajar sucesivamente los casos pendientes de cada registro pre 
existente. A la fecha se han revisado los casos pendientes de los siguientes 
registros: casos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
personas indultadas; víctimas de las Fuerzas Armadas; víctimas de la Policía 
Nacional, y miembros de Comités de Autodefensa. 

 
La segunda estrategia consistió en elaborar reportes por grupos de casos 
recogidos en ámbitos territoriales delimitados, lo cual se hizo cada vez que se 

                                                 
10

  Las campañas de Puno, San Martín e Ica se realizan gracias a un proyecto financiado por 
ICCO, agencia de cooperación holandesa, a través de la Asociación Paz y Esperanza, el 
cual cuenta con la participación institucional del Consejo de Reparaciones. Las campañas 
de Huánuco Sierra, Sierra Central y Selva Central son posibles gracias a un nuevo apoyo de 
la AECID. 
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concluía con la calificación de un grupo. Este reporte permitía coordinar con 
instituciones y organizaciones locales la información complementaria para los 
casos que hubieran quedado pendientes. En este período se elaboraron 
reportes de este tipo para los siguientes ámbitos: distritos de Tambo, Anco, 
Santa Rosa y Chungui (La Mar, Ayacucho); distritos del VRAE (Ayna, Kimbiri, 
Pichari); provincias altas de Cusco (Canchis, Canas, Espinar y Chumbivilcas); 
casos recibidos por la Unidad de Atención (Lima);  provincia de El Dorado (San 
Martín). 

 
Para los casos pendientes por una presunta sindicación, cuyo tratamiento es 
de mayor complejidad, el Consejo inició la discusión que ha conducido a la 
elaboración de una propuesta de directiva sobre el tema, tal como se ha 
señalado más arriba. 

 

 Certificados de acreditación. Al concluir este período, el CR ha logrado 
gestionar la entrega de 57,867 certificados de acreditación a nivel nacional 
(directamente, o a través de gobiernos locales y otras entidades), lo que 
alcanza al 68% del total de víctimas inscritas en el Libro Primero del RUV. Al 
culminar el cuarto año de trabajo quedan pendientes de entrega 26,880 
certificados. 

 

Estado Total 

Entregado 34,885 

Enviado 22,982 

Pendiente 26,880 

Total 84,747 

 
El año pasado la proporción de certificados gestionados fue de 35%, lo cual 
evidencia un importante avance en el último período. Pese a contar con una 
sola persona dedicada a esta labor, se ha podido alcanzar un mejor resultado 
debido a la implementación de diversas estrategias:  
 
- Entrega en oficinas propias, a las personas que se acercan a solicitar sus 

certificados o los de sus familiares. 
- Ceremonias públicas, en las que personal del Consejo de Reparaciones 

entrega certificados a víctimas y familiares en un ámbito territorial 
determinado. Se han realizado 48 ceremonias en este período11. 

- Entregas a través de terceros, sean instituciones públicas (Gobiernos 
Regionales, Municipalidades, Defensoría del Pueblo) o de la sociedad civil 
(organismos de derechos humanos, organizaciones de afectados), con los 
cuales se tienen vínculos de colaboración12. 

 

 Tareas pendientes. Para concluir la elaboración del Libro Primero del RUV 
deben realizarse las siguientes tareas: 
 
- Concluir las actividades de recojo de información en campo. Actualmente 

están en curso las campañas finales en los departamentos de Apurímac, 
Ucayali, Huancavelica, Puno, San Martín e Ica. 

                                                 
11

  Ver relación de ceremonias realizadas en el Anexo 7. 
12

  Ver relación de entidades y organizaciones que han colaborado con la entrega de 
certificados en el Anexo 8. 
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- A la fecha de elaboración de este informe, existen 25,968 solicitudes de 
inscripción recabadas a través de los Módulos de atención y las campañas 
masivas de recojo, cuya evaluación se encuentra pendiente para su 
posterior inscripción en el RUV. A ellas deben sumarse las de las 
campañas recientemente concluidas o en curso, y que no han sido 
derivadas aún al Consejo de Reparaciones. 

- Continuar con la implementación de las diversas estrategias de entrega de 
certificados que acreditan la inscripción en el Libro Primero del RUV. A las 
ya mencionadas, en el siguiente año se espera incluir una actividad 
adicional: la organización de campañas de entrega de certificados en zonas 
rurales, especialmente las más alejadas.  

 

b) Perfil de víctimas y beneficiarios individuales 
 

 Ubicación de las afectaciones. Según la información contenida en la base de 
datos del RUV, los departamentos con mayor número de víctimas son 
Ayacucho, Huancavelica, Apurímac, Junín y Huánuco, que en conjunto 
concentran el 81% de las personas inscritas en el Libro Primero del RUV. En el 
cuadro siguiente se muestra la distribución de inscritos por departamentos 
teniendo en cuenta el lugar donde ocurrieron las afectaciones calificadas por el 
CR13. 

 

Departamento Victimas Familiares Total 

Ayacucho 14,270 17,733 32,003 

Huancavelica 5,755 5,810 11,565 

Apurímac 6,794 3,008 9,802 

Junín 3,651 4,215 7,866 

Huánuco 4,054 3,354 7,408 

Puno 2,880 1,255 4,135 

San Martin 1,606 1,584 3,190 

Lima 1,166 1,570 2,736 

Cusco 813 684 1,497 

Ucayali 743 558 1,301 

Pasco 361 606 967 

Ancash 226 392 618 

La Libertad 170 224 394 

Piura 254 84 338 

Cajamarca 149 152 301 

Ica 101 91 192 

Callao 67 49 116 

Lambayeque 67 38 105 

Arequipa 44 41 85 

Amazonas 46 23 69 

                                                 
13

  Para los casos con varias afectaciones se toma como referencia el lugar donde ocurrió la 
afectación principal.  
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Departamento Victimas Familiares Total 

Loreto 25 17 42 

Tacna 6 0 6 

Tumbes 5 1 6 

Madre de Dios 1 3 4 

Moquegua 1 0 1 

Total 43,255 41,492 84,747 

 
 

 
 
 

 Principales afectaciones. A diferencia del cuadro anterior, en el siguiente se 
consideran el total de casos registrados para cada una de las quince 
afectaciones que el RUV debe calificar. No se suman las cantidades pues una 
persona puede tener varias afectaciones, todas las cuales están consideradas 
en el cuadro y grafico siguientes. Así, se puede observar que se ha inscrito un 
mayor número de casos de personas fallecidas, torturas y desplazadas 
forzosamente, con cantidad que superan los once mil nombres. Entre otros 
datos, destacan la inscripción de 19,488 víctimas fatales (entre fallecidos y 
desaparecidos) y la identificación de 1,021 casos de violación sexual al concluir 
este período. 

 

Afectación Cantidad 

Fallecimiento 14,892 

Tortura 12,797 

Desplazamiento forzoso 11,085 

Detención arbitraria 6,904 
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Afectación Cantidad 

Desaparición forzada 4,596 

Secuestro 4,033 

Víctimas heridas o lesionadas 2,094 

Violación sexual 1,021 

Prisión siendo inocente 888 

Reclutamiento forzado 562 

Violencia sexual 173 

Menor integrante del CAD 132 

Víctimas con discapacidad 19 

Indocumentado 13 

Indebidamente requisitoriado 2 

 
 

 
 

 Características de las víctimas.  
 

Sexo. Según el cuadro siguiente, el 69% de las víctimas fueron varones y el 
31% fueron mujeres. Sin embargo, para el caso de los familiares beneficiarios 
la proporción se invierte, quedando las mujeres en mayoría (57%) frente a los 
hombres (43%). 
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Sexo Víctimas % Familiares % Total % 

Hombres 29,817 69% 17,687 43% 47,504 56% 

Mujeres 13,438 31% 23,805 57% 37,243 44% 

Total 43,255 100% 41,492 100% 84,747 100% 

 
Grupo de edad. La mayor parte de personas inscritas en el RUV son adultas 
(30-64 años): 49% en total, proporción que asciende a 60% si se considera 
sólo a los familiares. En este grupo, además, hay un porcentaje considerable 
de jóvenes (25%). Los menores de edad constituyen un grupo poco relevante, 
mientras encontramos 8,320 adultos mayores que constituyen el 10% del total 
registrado. 

 

Rango de edad Víctimas % Familiares % Total % 

Menores de edad (0 - 17) 38 0% 239 1% 277 0% 

Jóvenes (18 - 29) 2,354 5% 10,326 25% 12,680 15% 

Adultos (30 - 64) 16,956 39% 24,839 60% 41,795 49% 

Adultos mayores (65 o más) 3,470 8% 4,850 12% 8,320 10% 

Muertos 19,981 46% 1,103 3% 21,084 25% 

Sin información / Otros 456 1% 135 0% 591 1% 

Total 43,255 100% 41,492 100% 84,747 100% 

 
Documentación. Con el avance del registro ha crecido también la proporción 
de personas identificadas con algún documento oficial (DNI, Libreta Electoral, 
partida de nacimiento, etc.), llegando al 88% de las personas inscritas. No se 
cuenta con información apenas del 11%, siendo en su mayor parte víctimas 
fatales que fallecieron o desaparecieron en situación de indocumentación. En 
cuanto a los familiares beneficiarios, se observa que casi la totalidad cuenta 
con DNI. 
 

Rótulos de fila Victimas % Familiares % Total % 

D.N.I. 22,458 52% 40,473 98% 62,931 74% 

Libreta Electoral 8,071 19% 25 0% 8,096 10% 

Menor de edad 1,038 2% 0 0% 1,038 1% 

Partida Nacimiento 2,271 5% 45 0% 2,316 3% 

Libreta Militar 47 0% 574 1% 621 1% 

Otros 158 0% 149 0% 307 0% 

Indocumentado(a) 149 0% 0 0% 149 0% 

Sin información 9,063 21% 226 1% 9,289 11% 

Total general 43,255 100% 41,492 100% 84,747 100% 

 

Domicilio actual. Según la información disponible, se ha podido determinar 
que 63,571 personas inscritas en el Libro Primero del RUV se encuentran 
actualmente vivas (75% del total inscritas). En el siguiente cuadro se indica el 
departamento de residencia de estas personas, según información obtenida en 
el propio registro y proporcionada también por otras entidades públicas 
(Reniec, Programa Juntos, SISFOH). Se observa que la mayor cantidad de 
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víctimas vivas se encuentra en el departamento de Ayacucho (26% del total), 
habiendo proporciones importantes en Lima (15%), Apurímac (12%), Junín 
(10%), Huancavelica (9%), Huánuco (8%), Puno e Ica (5% cada uno). 
 

Departamento Victimas Familiares Total 

Amazonas 20 24 44 

Ancash 76 320 396 

Apurímac 5,248 2,566 7,814 

Arequipa 75 201 276 

Ayacucho 2,686 13,657 16,343 

Cajamarca 72 134 206 

Callao 113 519 632 

Cusco 422 801 1,223 

Huancavelica 1,922 3,883 5,805 

Huánuco 2,311 2,626 4,937 

Ica 2,440 546 2,986 

Junín 2,128 3,919 6,047 

La Libertad 53 266 319 

Lambayeque 90 95 185 

Lima 2,521 7,214 9,735 

Loreto 11 67 78 

Madre de Dios 5 15 20 

Moquegua 5 15 20 

Pasco 57 468 525 

Piura 152 85 237 

Puno 2,287 1,121 3,408 

San Martin 375 1,078 1,453 

Tacna 3 26 29 

Tumbes 13 6 19 

Ucayali 171 406 577 

        

Sin departamento 3 87 90 

Oceanía   1 1 

México 1 0 1 

Estados Unidos 2 21 23 

Europa 4 133 137 

Brasil 1 0 1 

Asia   4 4 

Total general 23,267 40,304 63,571 
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c) Libro 2  
 

Al culminar el período de este informe, el CR ha logrado inscribir a 5,609 
comunidades y centros poblados en el Libro 2 del RUV, lo cual representa un 
incremento de 200 casos con respecto al período anterior14. 

 

Fecha Inscritas en el RUV 

Al 19.10.2009 5,409 

Al 19.10.2010 5,609 

 
 

 Elaboración de instrumentos técnicos. Luego de haber prácticamente concluido 
la tarea de inscribir centros poblados y comunidades afectadas por la violencia, 
en el último período se prestó especial atención al registro de grupos 
organizados de desplazados no retornantes. El año anterior se había aprobado 
el Protocolo para la inscripción de estos colectivos. Dicho documento sufrió 
algunas modificaciones en los últimos meses luego de recoger sugerencias 
sobre su implementación de diversas fuentes (organizaciones de desplazados, 
CMAN, instituciones que trabajan con desplazados)15.  
 
Los cambios se orientan principalmente a considerar diversos criterios para 
identificar a los grupos organizados de desplazados, y no solo la contigüidad en 
la vivienda, pues este último factor no describe la situación actual de la mayoría 
de personas desplazadas. Asimismo, el Consejo acordó que, para proceder a 
la evaluación de las solicitudes que se presenten, el grupo organizado de 
desplazados debe acreditar un mínimo de veinte integrantes que pertenezcan a 
un número igual de familias, precisando que en cada una de ellas puede haber 
una o más personas desplazadas. Luego de aprobar estas modificaciones, la 
Secretaría Técnica realizó los cambios pertinentes a la ficha de registro16. 
Todos estos documentos fueron remitidos a la CMAN, las organizaciones de 
desplazados y las instituciones que trabajan con ellos. Posteriormente, se 
implementó un módulo informático que permitiera el ingreso de la información 
de estas fichas en la base de datos del RUV y su posterior evaluación. 
 

 Registro, evaluación e inscripción de casos. 
 

En el siguiente cuadro se puede observar que en el cuarto año de trabajo se 
concluyó con la inscripción de un pequeño grupo de 20 casos provenientes del 
Censo por la Paz, y que los 180 casos restantes inscritos han sido solicitudes 
nuevas de comunidades y centros poblados. 
 

Fuente Año 1 - 3 Año 4 Total 

Censo por la Paz I - IV 3,523 20 3,543 

Censo por la Paz V 1,580 0 1,580 

Casos nuevos 306 180 486 

Total 5,409 200 5,609 

                                                 
14

  Ver relación de casos aprobados en el Anexo 9.  
15

  Ver Protocolo final en el Anexo 10. 
16

  Ver ficha de registro en el Anexo 11. 
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A la par, se han recibido 37 solicitudes de inscripción de grupos organizados de 
desplazados no retornantes, cuya información está siendo procesada al 
momento de elaborar este informe, para su posterior evaluación e inscripción 
en el Libro Segundo del RUV17. 
 

 Certificados de acreditación. Al concluir el período del presente informe, el CR 
ha logrado gestionar la entrega de 3,992 certificados de acreditación a nivel 
nacional (directamente, o a través de  gobiernos locales y otras entidades), lo 
que constituye el 71% del número de beneficiarios colectivos inscritos en el 
Libro Segundo del RUV. 
 

Estado Total 

Entregado 2,342 

Enviado 1,650 

Pendiente 1,617 

Total 5,609 

 
 

 Recomendación de auditoría a la CMAN. Mediante Oficio Nº 1016-2009-
PCM/CMAN, de fecha 28 de diciembre de 2009, el Secretario Ejecutivo de la 
CMAN, en cumplimiento de una recomendación del Informe Nº 016-2009-2-
0581, elaborado por el Órgano de Control Interno de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, solicitó al Consejo de Reparaciones ñla formalizaci·n de los 15 
centros poblados rurales cuyos proyectos de inversión fueron financiados 
durante el a¶o 2007é y que no se encuentran inscritos en el Registro Único de 
V²ctimasò18.  
 
Un primer informe presentado al Consejo sobre estos casos, permitió 
establecer lo siguiente: un centro poblado estaba inscrito en el Libro Segundo 
del RUV (Esmeralda de Pallcca) y los otros 14 no se habían podido inscribir 
debido a que, luego de analizar la información obtenida, no se habían superado 
los criterios mínimos de calificación establecidos por el Consejo (4 casos de 
comunidades con menos de 20 viviendas; otros 4 en los que no se pudo validar 
sus afectaciones en el Taller realizado con esta finalidad; y 6 centros poblados 
sin referencia en la base de datos del INEI). Frente a ello, los Consejeros 
señalaron la necesidad de efectuar una revisión más concienzuda de estos 
casos y encargaron un informe que incluya una descripción del proceso 
seguido por los quince casos y un análisis de los criterios y procedimientos 
empleados en la calificación de estos casos. 

 
En la sesión de Consejo del 26 de enero de 2010 se presentó el Informe 
ñEstudio de 15 localidades  priorizadas por la CMAN aún no registradas en el 
RUVò, que da cuenta de la información existente sobre cada uno de los centros 
poblados cuya formalización solicitó la CMAN. El informe confirma que las 15 
localidades figuran en el Censo por la Paz, pero solo trece de ellas fueron 
incluidas en la relación de 440 comunidades priorizadas por la CMAN, remitida 
al CR en abril de 2007. El informe recomendó realizar actividades de 
verificación en campo para acopiar información complementaria de las 

                                                 
17

  Ver relación de solicitudes recibidas en Anexo 12. 
18

  Ver relación en el Anexo 13.  
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localidades no inscritas, para posteriormente reevaluar los casos y, de ser el 
caso, recomendar su inscripción en el Libro Segundo del RUV. 
 
El Consejo aprobó el Informe presentado y dispuso el cumplimiento de sus 
recomendaciones. En el mes de agosto se pudo iniciar dicho proceso, luego de 
contar nuevamente con Área de Evaluación y Calificación. En esta oportunidad 
se acopió en campo información complementaria de siete comunidades, 
concluyéndose: que una comunidad se encontraba inscrita en el RUV con un 
nombre ligeramente distinto; recomendaba la reevaluación de cuatro casos19; y 
esperaba el envío de información de dos comunidades adicionales. 
 

 Tareas pendientes. Aunque se continuará evaluando las solicitudes de 
comunidades que se reciban, la principal tarea hacia adelante consiste en 
recoger, evaluar e inscribir en el RUV a los grupos organizados de desplazados 
no retornantes, empezando con las fichas que ya se han recogido. Ello 
permitirá que se les incluya como beneficiarios de reparaciones colectivas. 
 

d) Información entregada a la CMAN 
 

A inicios de año, integrantes del Consejo de Reparaciones sostuvieron varias 
reuniones con el Secretario Ejecutivo de la CMAN, con la finalidad de concordar 
algunos criterios que favorecieran una relación más fluida durante el año.  

 
A lo largo del período, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de la 
Ley Nº 28592, el CR ha entregado a la CMAN la información que le fuera 
solicitada, contribuyendo de este modo con el diseño y posterior implementación 
de los programas de reparaciones señalados por la mencionada norma. Además 
de estos envíos específicos, se ha mantenido el acceso libre de todos los 
integrantes de la CMAN a la información existente en la base de datos del RUV. 
Las comunicaciones emitidas durante este período se resumen en el siguiente 
cuadro20: 
 

Nº 
Documento de 

referencia 
Fecha Información entregada 

1 
Oficio Nº 988-

2009-PCM-CR/ST 
25.11.2009 

Criterios para la determinación de beneficiarios 
de reparaciones en educación y salud 

Relación nominal de 36,708 beneficiarios del 
programa de reparaciones en educación  

Relación nominal de 39,452 beneficiarios del 
programa de reparaciones en salud 

2 
Oficio Nº 043-

2010-PCM-CR/P
21

 
23.07.2010 

Reporte con información sobre víctimas y 
beneficiarios del programa de reparaciones 
económicas 

Relación nominal de 39,007 beneficiarios vivos 
del programa de reparaciones económicas  

3 
Oficio Nº 541-

2010-PCM-CR/ST 
12.08.2010 

Relación de solicitudes de inscripción de grupos 
organizados de desplazados no retornantes, 
recibidas a la fecha 

                                                 
19

  A la fecha de elaboración de este informe, el Consejo había ya aprobado la inscripción de 
los siguientes centros poblados: Irapitari, Maraypata, Incaraccay, y Choquechambi Carpani. 

20
  Ver comunicaciones en el Anexo 14. 

21
  Este oficio fue dirigido al Presidente del Consejo de Ministros, con copia al Secretario 

Ejecutivo de la CMAN. 
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Nº 
Documento de 

referencia 
Fecha Información entregada 

4 
Oficio Nº 055-

2010-PCM-CR/P 
26.08.2010 

Base de datos del Registro Único de Víctimas 
con información actualizada al 20.08.2010 

Relación de beneficiarios del programa de 
reparaciones económicas 

Reporte con información estadística 

5 
Oficio Nº 616-

2010-PCM-CR/ST 
09.09.2010 

Información estadística sobre beneficiarios del 
programa de reparaciones en educación 

6 
Oficio Nº 621-

2010-PCM-CR/ST 
13.09.2010 

Relación nominal de 35,526 beneficiarios vivos 
del programa de reparaciones en educación  

7 
Oficio Nº 629-

2010-PCM-CR/ST 
15.09.2010 

Relación nominal de 49,939 beneficiarios vivos 
del programa de reparaciones en salud 

 
Asimismo, se ha participado en actividades organizadas por la CMAN para la 
definición de algunos programas de reparaciones establecidos en la Ley Nº 28592 
y su Reglamento: 
 

 Reparaciones en salud. Se asistió a las reuniones multisectoriales convocadas 
por la CMAN en las cuales se definieron los lineamientos y contenidos del 
programa de reparaciones en salud. Como parte de este proceso, también se 
participó en eventos realizados en distintas ciudades (Ayacucho, Huancavelica, 
Huancayo, Huánuco, Abancay y Andahuaylas), mediante los cuales se 
buscaba comprometer la participación de los gobiernos locales en la 
implementación de este programa. En estas actividades se brindó información 
sobre el avance del RUV en cada departamento.  
 

 Reparaciones económicas. Además de brindar la información reseñada en el 
cuadro anterior, el Secretario Técnico participó en una de las sesiones de la 
Comisión Técnica encargada de definir los lineamientos y la implementación de 
este programa. Asimismo, se emitió opinión institucional sobre el proyecto de 
modificatoria del artículo 41º del Reglamento de la Ley Nº 28592, el cual 
establece un plazo para la determinación de beneficiarios de este programa22. 

 
Para favorecer la transmisión futura de información a la CMAN, el Consejo aprobó 
en su sesión del 29 de setiembre de 2010, un cuadro que establece las 
equivalencias respectivas entre la definición de beneficiarios de cada programa de 
reparación según el texto del Reglamento de la Ley Nº 28592 y las categorías 
existentes en la base de datos del RUV23. Con esta aprobación, se ha iniciado el 
diseño de un módulo informático que permitirá organizar la información de la base 
de datos y generar listados de beneficiarios por cada programa de reparación. De 
este modo, se podrá brindar información oportuna a la CMAN, a otras entidades 
públicas y a las propias víctimas, sobre los programas de reparación a los que 
tienen derecho.  
 

e) Información entregada a otras instituciones 
 
El Consejo de Reparaciones ha entregado información a aquellas entidades 
públicas que la han requerido y que se indican en el siguiente cuadro. En tal 

                                                 
22

  Ver comunicación en anexo 15. 
23

  Ver cuadro en anexo 16. 
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sentido, su base de datos se convierte en un instrumento que empiezan a emplear 
otras instituciones para la definición de sus políticas y programas.  
 

Nº 
Documento de 

referencia 
Fecha Destinatario e información entregada 

1 
Oficio Nº 093-

2010-PCM-CR/ST 
05.02.2010 

Al Consejo Nacional de Derechos Humanos: 

Información de la labor realizada por el Consejo 
de Reparaciones 

2 
Oficio Nº 112-

2010-PCM-CR/ST 
17.02.2010 

A REVALORA PERU: 

Relación nominal de 66,979 personas inscritas 
en el Libro Primero del RUV 

3 
Oficio Nº 157 -

2010-PCM-CR/ST 
08.03.2010 

Al Presidente del Consejo de Ministros: 

Reporte sobre la integración en el Registro Único 
de Víctimas de los casos incluidos en los literales 
c) y d) del Comunicado de Prensa Conjunto 
suscrito por el Estado Peruano y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 

4 
Oficio Nº 545-

2010-PCM-CR/ST 
13.08.2010 

Al Consejo Nacional de Derechos Humanos: 

Información del RUV pertinente para la 
elaboración del informe del Estado peruano ante 
el Comité contra la Tortura 

5 
Oficio Nº 696-

2010-PCM-CR/ST 
07.10.2010 

Al Seguro Integral de Salud: 

Relación nominal de beneficiarios acreditados en 
el RUV 

 
Asimismo, cabe mencionar la participación de representantes de la entidad en 
distintos eventos en los que se ha debido informar sobre el avance del RUV. Entre 
las múltiples actividades de este tipo deben destacarse las siguientes: 
 

 Mesa de Trabajo Parlamentaria sobre Reparaciones, convocada por el 
congresista ayacuchano José Urquizo Maggia, y en la cual se han abordado 
diversos temas a lo largo del año: agenda de trabajo en reparaciones; situación 
del Consejo de Reparaciones; personas desaparecidas; personas desplazadas. 
 

 II Congreso Nacional de la Coordinadora Nacional de Organizaciones de 
Afectados por la Violencia Política (CONAVIP), realizado en la ciudad de 
Abancay del 25 al 27 de abril de 2010.  

 
 

2.3. Gestión institucional 
 

a) Consejo de Reparaciones 
 

El Reglamento de la Ley Nº 28592, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-
JUS, establece que el CR es un órgano colegiado que forma parte de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, integrado por no menos de 5 ni más de 7 
personas de reconocida trayectoria ética, prestigio y legitimidad en la sociedad e 
identificadas con la defensa de la democracia y de los derechos humanos, 
quienes son designados mediante Resolución Ministerial del Presidente del 
Consejo de Ministros. Las funciones desempeñadas por los miembros del Consejo 
de Reparaciones son ad honorem y sus miembros no deben formar parte de la 
administración pública.  
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Siguiendo los criterios establecidos por el Reglamento, los integrantes del Consejo 
de Reparaciones fueron designados mediante Resoluciones Ministeriales Nº 373-
2006-PCM y 068-2009-PCM, de fechas 19 de octubre del 2006 y 11 de febrero de 

2009, respectivamente
24

. 

 
En el mes de diciembre de 2009, el Consejero Gustavo Carrión Zavala presentó al 
Presidente del Consejo de Ministros su renuncia al cargo, la misma que fue 
aceptada mediante Resolución Ministerial Nº 002-2010-PCM, publicada en el 
diario El Peruano el 10 de enero de 2010, y en la cual se le agradecen los 
servicios prestados. Desde entonces, el Consejo ha venido funcionando con seis 
miembros debido a que el titular del sector no ha adoptado una decisión sobre el 
cargo vacante. 

 
En este período, el CR se ha reunido en 72 sesiones. Entre los principales 
acuerdos del CR durante el cuarto año de funcionamiento25, se encuentran la 
aprobación de: 

 
- Procedimiento excepcional para continuar aprobando casos. 
- Modificaciones a la escala de remuneraciones del personal de la Secretaría 

Técnica y de la propuesta de reorganización institucional, lo cual permitió 
maximizar el empleo de los recursos humanos, organizativos y financieros 
asignados a la institución. 

- Presupuesto operativo 2010. 
 

Por otro lado, el Consejo de Reparaciones ha saludado la reciente creación de la 
Comisión de Alto Nivel encargada del Lugar de la Memoria, y ha expresado en 
diversas oportunidades su intención de colaborar con este proceso. En esta 
perspectiva se resalta: 
 
- La participación en la ceremonia de entrega del terreno que la Municipalidad 

de Miraflores cedió para la edificación del Lugar de la Memoria, donde la 
Consejera Pilar Coll ofreció un discurso en el que destacó la necesidad de 
que el Lugar sea un espacio de memoria para todas las víctimas del proceso 
de violencia, y que la construcción del mismo contribuya a afirmar el 
compromiso del Estado de continuar y culminar el proceso de reparaciones. 
 

- La reunión de trabajo sostenida el 16 de febrero de 2010 entre los miembros 
del Consejo de Reparaciones con los integrantes de la Comisión de Alto Nivel 
a cargo de la construcción del Lugar de la Memoria, en la que se les informó 
sobre el trabajo y los avances en la elaboración del Registro Único de 
Víctimas, y su posible inclusión como parte del proyectado Museo, y se 
intercambiaron pareceres sobre los posibles aportes mutuos entre ambas 
entidades. 

 

                                                 
24

  Al inicio de sus labores fueron designados miembros del Consejo de Reparaciones: Sofía 
Macher Batanero, como Presidenta; Ramón Barúa Alzamora; Luzmila Chiricente Mahuanca; 
Pilar Coll Torrente; General EP (r) Juan Alberto Fernández Dávila Vélez; General PNP (r) 
Danilo Guevara; y Vicealmirante AP (r) José Luis Noriega. Luego de la renuncia de los dos 
últimos, fueron designados miembros el General PNP (r) Jorge Carrión Zavala y Rafael 
Goto Silva. 

25
  La recopilación de las actas de todas las sesiones se encuentran en un tomo especial 

adjunto a este informe. 
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- La información brindada por el Consejo de Reparaciones sobre sus procesos, 
su base de datos y su acervo documentario a personal técnico contratado por 
la Comisión del Lugar de la Memoria.  

 

b) Secretaría Técnica 
 

Apenas iniciado el período de este informe, la Secretaría Técnica tuvo que 
prescindir de la mayor parte de su personal, debido a no haber obtenido una 
ampliación presupuestal por parte de la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
Una vez asignado, el Presupuesto Institucional de Apertura del año 2010 se pudo 
planificar de nuevo el crecimiento institucional. Previamente se propusieron al 
Consejo algunos ajustes a la organización interna, para adecuar la estructura 
orgánica de la Secretaría Técnica a los cambios implementados durante el año 
2009 y se dispusiera así a la institución para el cumplimiento de las metas 
previstas para el año 2010, teniendo en cuenta además los fondos asignados para 
el período. El Consejo aprobó los cambios propuestos: i) integrar las Áreas de 
Organización y Coordinacion y de Registro, bajo esta última denominación; y ii) 
asignar la función de organizar la entrega de certificados de acreditación a la 
Unidad de Archivo y Centro de Documentación.  
 
En este período, el Consejo también aprobó designar al Secretario Técnico como 
Director del Proyecto institucional administrado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). El Consejero Ramon Barúa permanece como 
Director Alterno. 

 

c) Comunicaciones 
 

En este período no se ha contado con una persona dedicada a esta tarea, pese a 
lo cual se han editado quince notas de prensa, todas ellas publicadas en la web 
institucional, y difundidas a medios de prensa limeños26. 
 

Nº Fecha Título 

1 27.09.2010 
Consejo de Reparaciones entrega información actualizada 
sobre beneficiarios de distintos programas de reparación 

2 27.08.2010 
Más de 81 mil personas inscritas en el Registro Único de 
Víctimas 

3 25.08.2010 
Consejo de Reparaciones inicia entrega de certificados en 
Cusco y Puno 

4 13.08.2010 
Consejo de Reparaciones culmina campañas de registro en 
Ayacucho 

5 03.08.2010 
Se inicia entrega de Certificados de Acreditación a víctimas de 
la violencia en Huánuco 

6 20.07.2010 
Consejo de Reparaciones entrega relación de 39 mil 
beneficiarios del programa de Reparaciones Económicas 

7 20.07.2010 
Consejo de Reparaciones recibió de la Municipalidad de 
Cotaruse Nuevas Fichas para el Registro Único de Víctimas 

8 17.05.2010 
Consejo de reparaciones entrega certificados de acreditación 
a víctimas de la violencia en Tambo y el VRAE 

                                                 
26

  Ver notas de prensa en Anexo 17. 
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Nº Fecha Título 

9 24.02.2010 
Municipalidad de Chungui entregó al Consejo de 
Reparaciones fichas del Registro Único de Víctimas 

10 17.02.2010 
Consejo de Reparaciones se reunió con la Comisión de Alto 
Nivel encargada del Lugar de la Memoria 

11 30.11.2009 
Consejo de Reparaciones entrega a la CMAN primera relación 
de beneficiarios de reparaciones en educación y salud 

12 26.11.2009 Consejo de Reparaciones presenta Tercer Informe Anual 

13 23.11.2009 
Más de 65 mil nombres inscribió Consejo de Reparaciones en 
el RUV 

14 01.11.2009 Comunicado del Consejo de Reparaciones 

15 19.10.2010 
Consejo de Reparaciones cumple tres años elaborando el 
Registro Único de Víctimas 

 
Por otro lado, en forma recurrente se ha elaborado información sobre el avance 
del RUV a nivel nacional y regional, la cual ha sido presentada en diversos 
eventos con participación de representantes de entidades públicas (Congreso de 
la República, CMAN, MIMDES, SIS, Defensoría del Pueblo, Gobiernos 
Regionales, Municipalidades, etc.), organizaciones de afectados e instituciones de 
derechos humanos. 

 

d) Informática  
 

 Mantenimiento de sistemas. En el periodo de este informe se ha realizado el 
mantenimiento de los módulos informáticos y sistemas del Consejo de 
Reparaciones según las necesidades de las unidades usuarias. Asimismo, se 
realizó la instalación del sistema para ingresar información en forma local en 
los módulos provinciales requeridos. 
 

 Implementación de sistemas. En el periodo de este informe se ha logrado 
implementar los siguientes módulos informáticos y sistemas: 

 

Producto Utilidad 

Libro Segundo 

Módulo de Registro de 
Desplazados 

Ingreso de la información de los Grupos organizados de 
desplazados no retornantes, a las bases de datos del 
Consejo. 

 

 Implementación de servidores. A la fecha se cuenta con servidores Web, de 
Base de Datos y servidor de Archivos y Aplicaciones en una sala de servidores 
con aire acondicionado que garantiza el continuo funcionamiento de los 
equipos. Se encuentra instalado y en correcto funcionamiento un Firewall Cisco 
ASA 5520 el cual provee la protección necesaria contra ataques a los 
servidores.  
 
Por otro lado, se ha realizado el mantenimiento y configuración de los 
servidores de Dominio, servidor de Impresión, Base de Datos de Desarrollo y 
Archivos. 
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e) Gestión presupuestal y administrativa27 
 

a) Presupuesto 2010. El Presupuesto Institucional de Apertura (S/. 3´065,361) 
constituyó apenas el 25% del monto solicitado a la PCM para el año 2010 
(S/.12´256,077). Recortes presupuestales realizados por la PCM en el 
transcurso del año, redujeron los recursos institucionales en S/. 362,516, 
quedando el Presupuesto Institucional Modificado en S/. 2´702,845.  
 

Rubro Monto S/. Explicación 

PIA 3´065,361 --- 

Primera 
reducción 

131, 000 

Mayo. Reducción dispuesta por el Presidente del 
Consejo de Ministros para atender una intervención de 
urgencia en el VRAE solicitada por el Programa 
JUNTOS. 

Segunda 
reducción 

12,688 

Junio. El CR solicita una modificación presupuestal a la 
OGPP, otorgando S/. 490,000 de su partida CAS. A 
cambio se esperaba un monto similar en la partida 
Servicios Diversos, pero se recibió sólo S/. 477,312. 

Tercera 
reducción 

218,828 

Octubre. El CR pone a disposición de la OGPP este 
monto para que sea utilizado por las oficinas que lo 
requieran. Se adoptó esta decisión debido a que la 
demora en la autorización de contrataciones había 
generado dicho saldo que no iba a poder ser ejecutado 
en el período. 

PIM 2´702,845 --- 

 
A este presupuesto debe agregarse un monto de S/. 752,349 aportado por la 
cooperación internacional española, a trav®s del proyecto ñCulminación del 
registro de la violencia en los departamentos de Junín, Huánuco y Pasco de 
Per¼ò. Si bien este monto fue transferido el 7 de mayo de 2010, la aceptaci·n 
de la donación por parte de la Presidencia del Consejo de Ministros se produjo 
recién el 2 de setiembre, mediante Resolución Ministerial Nº 284-2010-PCM. 
Por esta razón, los fondos recién se han empezado a ejecutar en octubre. 

 
En el cuadro siguiente se observa que el CR al final de este período cuenta con 
un saldo por ejecutar en Recursos Ordinarios de S/. 827,213 (31% del PIA). Sin 
embargo, considerando los compromisos ya establecidos, el saldo realmente 
disponible para los dos últimos meses y medio del año 2010 asciende a S/. 
693,606 (26%). No se efectúan cálculos con la donación de la cooperación 
española debido a que su ejecución recién se inicia y el proyecto debe finalizar 
en noviembre de 2011. 
 
 

                                                 
27

  Para efectos presupuestales, el CR se constituye como un Proyecto adscrito a la 
Presidencia del Consejo de Ministros y regido administrativamente por las disposiciones de 
este organismo y por el Manual de Procedimientos del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. 
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Fuente de 
Financiamiento 

Ingresos 
2010 

Ejecución al 
19.10.2010 

Saldo por 
ejecutar 

Compromiso 
al 19.10.2010 

Saldo por 
comprometer 

Recursos 
Ordinarios 

2,702,845 
1,875,632 

69% 

827,213 

31% 

2, 009,239 

74% 

693,606 
26% 

AECID 
(Donación) 

752,349 0.00 752,349 0.00 752,349 

Total 3,455,194 1,875,632 1,579,562 2,009,239 1,445,955 

 
b) Personal. En el mes de noviembre de 2009, se redujo el personal del CR a 11 

personas, 5 en Lima y 6 en las Oficinas Regionales, debido a las razones 
presupuestales antes explicadas. Con el presupuesto aprobado para contratar 
a personal en la modalidad CAS el año 2010, se elaboraron los requerimientos 
para las convocatorias CAS, las cuales empezaron a ser aprobadas por el 
Presidente del Consejo de Ministros a partir de junio del presente año. Al cierre 
del período de este informe se contaba con 37 profesionales contratados y 17 
practicantes.  
 

Período 
Recursos 

Ordinarios 

Donaciones 
AECID 

Noviembre- Diciembre 2010 5 6 

Enero - Junio 2010 11 - 

Julio 2010 18 - 

Agosto 2010 21 - 

Setiembre 2010 23 - 

Octubre 2010 37 - 

 
Las contrataciones efectuadas durante el año 2010 han asumido la nueva 
escala de remuneraciones aprobada por el Consejo, a propuesta del Secretario 
Técnico. 

 

c) Exámenes de auditoría. El 14 de diciembre de 2009, se recibió el Informe Nº 
015-2009-2-0581 ñExamen especial al Consejo de Reparaciones. Per²odo 2007 
ï 2008ò, elaborado por el črgano de Control Institucional y remitido por el 
Secretario General de la Presidencia del Consejo de Ministros mediante Oficio 
Nº 1362-2009-PCM/SG. Esta acción de control tuvo como objetivos: 

 

 Evaluar el cumplimiento de los criterios establecidos por el Consejo de 
Reparaciones para llevar a cabo el proceso de evaluación, calificación y 
acreditación de la calidad de víctimas y beneficiarios individuales y 
colectivos del Plan Integral de Reparaciones y la inscripción de los mismos 
en el RUV. 

 Verificar si los procesos de adquisiciones y contrataciones corresponden a 
la naturaleza de las actividades encomendadas al Consejo de 
Reparaciones y si son concordantes con el marco normativo vigente. 

 
El informe concluye que no hay situaciones de importancia que ameriten la 
formulación de Hallazgos de Auditoría; antes bien, plantea algunas 
recomendaciones puntuales, siendo la primera ñ [disponer]é que el Secretario 
Técnico del Consejo de Reparaciones, en coordinación con las áreas 
correspondientes continúe con el proceso de evaluación, calificación e 
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inscripción de los casos de víctimas y beneficiarios individuales así como de los 
beneficiarios colectivos pendientes, con la finalidad de viabilizar su inscripción 
en el Registro Único de Víctimasò. 

 
La implementación de las cuatro recomendaciones formuladas fueron 
debidamente informadas mediante los Oficios Nº 077-2010-PCM-CR/ST, de 
fecha 1 de febrero; Nº 226-2010-PCM-CR/ST, de fecha 8 de abril; Nº 499-2010-
PCM-CR/ST, de fecha 22 de julio; y Nº 670-2010-PCM-CR/ST, de fecha 29 de 
setiembre. 
 
Por otro lado, se recibió también el ñInforme de Auditor²a por el per²odo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009ò, correspondiente al 
Proyecto ñApoyo al Consejo de Reparaciones para su consolidación 
institucional y el cumplimiento de la primera fase del Registro Único de 
Víctimasò, administrado por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. Dicho informe, elaborado por Portal Vega & Asociados, concluye 
se¶alando lo siguiente: ñComo resultado de nuestro examen del per²odo 2009 
no se han identificado observaciones y/o deficiencias por reportarò.  
 

 

2.4. Principales logros y dificultades 
 

a) Principales logros 
 

 Inscripción de 84,747 víctimas individuales en el Libro Primero y de 5,609 
beneficiarios colectivos en el Libro Segundo del RUV. Pese a la drástica 
reducción de personal en noviembre de 2009, el Consejo de Reparaciones 
estableció un mecanismo excepcional para continuar desarrollando su labor, el 
cual fue empleado hasta la reconstitución del Área de Evaluación y Calificación 
en julio de 2010. 
 

 Incremento de la cantidad de certificados que acreditan la inscripción en el 
RUV, que se han entregado o remitido para su entrega, alcanzando a 57,867 
víctimas individuales y 3,992 beneficiarios colectivos. El incremento con 
respecto al período anterior se explica por la implementación de diversas 
estrategias que han permitido hacer más eficiente esta tarea. 

 
 Desarrollo de campañas de registro de víctimas, que permitirán en breve plazo 

culminar esta labor en siete departamentos fuertemente afectados por el 
proceso de violencia. 

 
 Emisión de reportes y listados nominales con información de beneficiarios de 

los distintos programas de reparaciones a implementar según lo dispuesto por 
la Ley Nº 28592. Estos datos han sido remitidos a la CMAN y a las entidades 
públicas que lo han requerido. 

 
 Se mantiene el reconocimiento y la valoración de los avances institucionales 

por parte de las organizaciones de afectados y de diversas instituciones de la 
sociedad civil. 

 
 Evaluación satisfactoria (ningún Hallazgo de Auditoría) de la gestión técnica y 

administrativa institucional durante el período 2007-2008. En el informe recibido 
se recomienda continuar ñcon el proceso de evaluación, calificación e 
inscripción de los casos de víctimas y beneficiarios individuales así como de los 
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beneficiarios colectivos pendientes, con la finalidad de viabilizar su inscripción 
en el Registro Đnico de V²ctimasò. Asimismo, una evaluaci·n positiva de la 
gestión administrativa (ninguna observación de auditoría) del proyecto 
administrado por el PNUD correspondiente al ejercicio 2009.  
 
 

b) Principales dificultades 
 

 Limitaciones presupuestales obligaron a reducir significativamente el personal a 
partir de noviembre de 2009. La principal consecuencia de esta medida fue la 
suspensión de la tarea de evaluación e inscripción de casos de víctimas 
individuales.  
 

 Limitaciones para la contratación de personal el año 2010, pues pese a contar 
con nuevos recursos presupuestales, el Área de Evaluación y Calificación no 
pudo reconstituirse sino hasta julio de 2010, y solo completarse con el personal 
previsto en octubre del mismo año, debido a la demora en la autorización para 
las contrataciones por parte del titular del sector. Ello afectó la cantidad de 
expedientes que hubiera sido posible evaluar en este período. 

 
 Las medidas de ajuste fiscal establecidas en el Decreto de Urgencia Nº 037-

2010, impidieron la transferencia de saldos no ejecutados a la cuenta que iba a 
financiar campañas de registro en diversos lugares del país, lo cual obligó a 
suspender temporalmente el inicio de las campañas previstas y ya planificadas. 

 
 Inicialmente se avanzó muy poco en la entrega de certificados a víctimas 

individuales y beneficiarios colectivos inscritos en el RUV debido a que la 
Unidad de Archivo y Centro de Documentación encargada de esta tarea no 
pudo ser conformada sino hasta octubre. Por ello, esta tarea fue encargada al 
Área de Registro. 

 
 No se ha podido coordinar acciones con el nuevo Presidente del Consejo de 

Ministros. Luego de conocido su nombramiento, los integrantes del Consejo de 
Reparaciones le solicitaron audiencia para informarle sobre el trabajo realizado 
y sobre las perspectivas para la culminación de la labor encargada. Dicha 
reunión no ha podido llevarse a cabo hasta la fecha de redacción de este 
informe. 
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III. PROYECCIONES 
 
Por lo señalado en el presente informe, el Consejo de Reparaciones cuenta con un 
importante avance en la elaboración del RUV. En el Libro Primero, al momento de 
redactar este documento, hay inscritos más de 86 mil nombres de personas, y se ha 
previsto que se alcanzaran los 100 mil inscritos al concluir el año 2010. En el Libro 
Segundo se ha concluido la inscripción de centros poblados y comunidades (aunque 
siempre se podrá recibir solicitudes nuevas).  
 
Dado este nivel de avance, se puede señalar que para culminar la labor deben 
considerarse las siguientes tareas: 
 

 Recojo de información de víctimas. Luego de culminar las campañas de recojo de 
información en campo que están en curso se habrá terminado esta labor en once 
departamentos del país. Quedan pendientes sólo dos tareas: La primera es la 
realización de pequeñas campañas en ámbitos territoriales bastante delimitados, y 
la segunda es la definición de mecanismos de recepción de solicitudes para casos 
nuevos. 
 

 Calificar los casos acopiados. Se estima que al Consejo de Reparaciones le falta 
calificar unos 50 mil registros, considerando tanto casos recogidos como aquellos 
que se prevé recoger en campañas actuales y futuras. Esta tarea requiere la 
permanencia del equipo de evaluación de expedientes hasta que pueda culminar 
con la calificación respectiva de todos estos casos. 
 

 Organizar el acervo documentario institucional. La valiosa información recogida por 
el Consejo de Reparaciones debe estar adecuadamente organizada y 
almacenada, para su posterior transferencia al destino final que deba ocupar, sea 
en la propia Presidencia del Consejo de Ministros, o en alguna otra entidad a la 
que se defina su movilización (por ejemplo, el futuro Lugar de la Memoria). 

 
El cumplimiento de estas tareas requiere un financiamiento adecuado, el cual 
permitiría concluir con la elaboración del RUV el año 2011. Sin embargo, la 
información con la que se cuenta respecto a la asignación presupuestal del próximo 
período resulta insuficiente. El anteproyecto de presupuesto institucional 2011 fue 
elaborado en el mes de junio de 2010 siguiendo las indicaciones del Memorándum 
Múltiple Nº 027-2010-PCM/OGPP, en el cual se asigna al CR un techo presupuestal 
de S/. 2.921.673.  

 
Sin embargo, en el Proyecto de Ley de Presupuesto General de la República 2011, 
presentado por el Ministerio de Economía y Finanzas al Congreso de la República, se 
consigna un monto de S/. 1.242.477 para la actividad ñRegistro Đnico de V²ctimas de 
la violencia ocurrida entre 1980-2000ò dentro del pliego de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. Dicho monto representa una reducción de S/. 1.679.196 respecto al 
techo presupuestal asignado por la propia Presidencia del Consejo de Ministros. De 
confirmarse este monto, la institución deberá realizar ajustes considerables que 
pondrían en serio riesgo la intención de culminar las tareas antes enunciadas en el 
ejercicio 2011.  
 
Por esta razón, y según los cálculos efectuados, recomendamos considerar una 
ampliación presupuestal de por lo menos S/. 718,151, que permitiría culminar el 
trabajo según lo previsto.  
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Anexo 1. Procedimiento excepcional para la aprobación de casos 
 

 
SUSTENTACIÓN 
 
1. Ante la situación excepcional por la que se encuentra atravesando el Consejo de 

Reparaciones, se ha visto la necesidad de implementar un mecanismo excepcional 
que permita la aprobación e inscripción de casos al Registro Único de Víctimas, a 
efectos de continuar con la acreditación de víctimas y que éstas finalmente puedan 
acceder a una reparación. 

 
El T²tulo II ñProcedimiento especial de inscripci·n en el Registro Đnico de V²ctimas 
de la Violenciaò, en el Cap²tulo I ñDisposiciones generalesò, espec²ficamente en sus 
artículos 40 al 42 regula el procedimiento para la evaluación y calificación, y luego 
el trámite de aprobación. En efecto el artículo 40, señala el extenso, lo siguiente: 

 
Artículo 40 Etapa de evaluación y calificación  

La evaluación y calificación sigue a la verificación y tiene por objeto la aplicación de 
las exclusiones y la calificación propiamente dicha. Está a cargo del Área de 
Evaluación y Calificación, que actuará de acuerdo a los siguientes lineamientos 
generalesé(é) 

 
(é) Adem§s de las diligencias antes señaladas, el Área de Evaluación y 
Calificación analizará y evaluará los eventuales informes de oposición a la 
inscripción que se hayan recibido buscando la comprobación de los mismos por 
otras fuentes. Asimismo, se podrán realizar otras diligencias que se consideren 
necesarias o relevantes para el proceso de calificación. Concluidas las 
indagaciones, el Área de Evaluación y Calificación elabora su dictamen técnico 
fundamentado, que debe incluir los antecedentes del caso, las actuaciones 
realizadas, el análisis fáctico y jurídico y la recomendación de si procede o no la 
calificación de víctima o beneficiario. 
Se emitirá un dictamen técnico individual por cada caso de víctimas individuales. 

 
Es decir, señala que para el trámite previo a la aprobación, se emitirá un dictamen 
técnico individual por cada caso de víctimas individuales. 
 
Explicitando, el reglamento regula el procedimiento para la evaluación, calificación, 
aprobación y acreditación de la inscripción al RUV, detallando que previo a la etapa 
de trámite de aprobación (regulado en el artículo 41) basta, la emisión del dictamen 
técnico. 
 
Las características actuales para dicha emisión resulta ser la aprobación del caso 
vía on-line, operativizando así la emisión del dictamen, sin embargo dicho 
procedimiento tecnológico, no se encuentra regulado por el Reglamento de 
inscripción en el Registro Único de Víctimas de la Violencia a cargo del Consejo de 
Reparaciones. 

 
2. En el artículo 41, respecto a la etapa de trámite de aprobación, señala que: 
 
(é) La Secretaría Técnica procederá de acuerdo a los siguientes lineamientos 

generales: 
 
Á Producido el dictamen técnico de la etapa de evaluación y calificación, debe 

efectuar la revisión del mismo con el mayor detalle. Si tuviera dudas sobre la 
procedencia de la solicitud, la Secretaría Técnica realizará las consultas 
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correspondientes o, de ser el caso, hará las coordinaciones necesarias para 
llevar a cabo diligencias adicionales. Al término, la Secretaría Técnica podrá 
hacer suyo dicho dictamen, en cuyo caso deberá visarlo y formular al Pleno del 
Consejo de Reparaciones la propuesta final sobre si procede o no la calificación 
de v²ctima o beneficiario. (é)ò 

 
RECOMENDACIÓN: 
 
Se recomienda, habilitar de manera excepcional la aprobación directamente desde 
Secretaría Técnica (desde el sistema de base de datos CRONOS), continuando con el 
trámite regulado. Ello no afectaría el cumplimiento del el Reglamento de inscripción en 
el Registro Único de Víctimas de la Violencia a cargo del Consejo de Reparaciones. 
 
 

Aprobado por el Consejo de Reparaciones mediante Acuerdo Nº 85-09-01 
adoptado en su sesión del 18 de noviembre de 2009 
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Anexo 2. Acta de acuerdos sobre el registro e inscripción de personas 
desplazadas 
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Acta suscrita el 14 de abril de 2010 

 
 
 








































































































































